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Creada El 12 De Noviembre Del 2018 
/ 

CESIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE ACCIÓN DE COMPAÑÍA 
S.A 

LENIN, con C.C. 130575243-6, en calidad de CEDENTES y, por otra parte, la Señora, MA 

VALENCIA LILIAN YANELA, con C.C 131327077-7, en calidad de CESIONARIO. Los 
comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos, legalmente capacitados para contratar y 

obligarse, quienes comparecen el tenor de las siguientes clausulas; 

PRIMERA: EL CEDENTE, declara ser propietario de 10 acciones valoradas cada una en 

$1,00(un dólar americano) en la Sociedad denominada COMPAÑÍA JARATURIS S.A que 
tiene domicilio principal en la ciudad de Jaramijó de la provincia de Manabí 

SEGUNDA: Por medio de este instrumento, EL CEDENTE, en forma libre y voluntaria tiene a 
bien CEDER y/o TRANSFERIR, la totalidad de su(s) acción (es) sin reservas ni condiciones de 
ninguna clase que poseen en la sociedad COMPAÑÍA JARATURIS S.A a favor del 

CESIONARIO, quien acepta la presente cesión. 

Sírvase a quien corresponda Señor Gerente asentar en el libro de acciones lo indicado, 

Particular que lleva su conocimiento para los fines pertinentes de Ley. 

Para constancia de los expuesto las partes firman en la ciudad de Jaramijó, a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil veinte, 

        A ws v ERAN 
MARÍN E RIOS LENIN RÍN VALENCIA LILIAN YANELA 
C.C. 130575243-6 C.C 131327077- 
CEDENTE CESONARIO 

Email: jaraturissaOhotmail.com 
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